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Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00165 00 

ACCIONANTE:       ROSALÍA REYES GÓMEZ  

ACCIONADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

1.- Continuando con el curso de la acción, se tiene que por auto calendado 02 de 

marzo de 2021, se dispuso, entre otros asuntos, fijar el litigio de la demanda en 

curso bajo los siguientes parámetros: “(…) se centrará en determinar si la 

accionante tiene o no derecho a que se le reliquide su pensión de jubilación, 

incluyendo todos los factores salariales devengados en el año anterior al retiro del 

servicio oficial como docente”.  

 

Acto seguido, mediante correo electrónico fechado 04 de marzo del año en curso, 

la apoderada de la parte actora allegó escrito solicitando corregir el numeral sexto 

del auto antes mencionado, en lo que respecta a la fijación del litigio, teniendo en 

cuenta que las pretensiones de la demanda no están dirigidas a la reliquidación de 

la prestación social teniendo en cuenta los factores salariales devengados al retiro 

del servicio, sino al cumplimiento del status pensional, y al reconocimiento y pago 

de la prima de medio año, establecida en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

Atendiendo lo solicitado por la profesional del derecho, se procedió al estudio de las 

pretensiones de la demanda, pudiéndose corroborar lo manifestado por la togada, 

además, que también el debate gira en torno al reintegro y suspensión de los 

descuentos efectuados por concepto de seguridad social en salud sobre las 

mesadas adicionales. 

 

En ese orden de ideas, se procede a fijar nuevamente el litigio, por lo tanto, el 

numeral 6 de la parte resolutiva del auto de fecha 02 de marzo de 2021, quedará 

así: 

 

“SEXTO.- Determinar si la accionante tiene o no derecho a: 
 

 Que se le reliquide su pensión de jubilación, incluyendo todos los 
factores salariales devengados en el año anterior a la adquisición del 
status pensional, esto es, del 10 de abril de 2007 al 09 de abril de 2008, 
incluyendo además de los ya reconocidos, el auxilio de movilización, 
prima especial y prima de navidad, como lo establece la Ley 91 de 1989. 
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 Que se le suspendan los descuentos que en salud se le efectúan sobre 
la mesada adicional, y se le reintegren las sumas de dinero descontadas 
desde el reconocimiento de la prestación social. 
 

 Se ordene el reconocimiento y pago de la prima de mitad de año 
establecida en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989.” 

 

Los demás numerales del auto de fecha 02 de marzo de 2021, permanecen 

incólumes. 

 

2.- Se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA ROBENA 

FORERO AYA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.269.217 

expedida en Bogotá y tarjeta profesional No. 203.145 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, de conformidad al memorial allegado a folio 74 del plenario. 

 

3.- Se reconoce personería jurídica a la abogada KAREN ELIANA RUEDA 

AGREDO con cédula de ciudadanía No. 1.018.443.763 expedida en Bogotá y tarjeta 

profesional No. 260.125 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA 

LA PREVISORA S.A. de conformidad al poder sustitución obrante a folio 81 del 

plenario. 

 

4.- Ejecutoriado el presente auto, se procederá a dar cumplimiento al inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, por la Secretaría del Juzgado 

córrase el traslado de ley a los apoderados de las partes intervinientes para que 

presenten sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

5.- Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se 

expedirá por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

mqc 
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Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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